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La historiografíasobreAmérica Latina del siglo XIX se ha caracterizado
por un abrumador énfasis en la trayectoria económica de las repúblicas y sus
concomitantes ramificaciones institucionales y políticas. La historia social, en
gran medida el motor de la historiografía de los últimos dos decenios sobre la
épocacolonial, ha sido dejadade lado en muchosde los intentosde explicar
los vaivenes de las repúblicas nacientes, aunque hay señales de que tal tenden-
ciaes cadavez menosimportante.No obstante,hay unapresunciónen muchas
obrasde quelos cambioseconómicosnecesariamenteantecedierona los cam-
biosen la formacióno estratificaciónsocial.Tal suposición,tan a menudoim-
plícita,es usualmenteel productodelas consecuenciasde unademarcaciónar-
tificial entrela historiaeconómicay la historiasocial,aunquetienea lavez una
base teórica en la fórmula base-superestructura de los marxistas. Otra dificul-
tad que se encuentra en la reconstrucción de la historia del primer siglo repu-
blicano tiene que ver con la indiferencia frente al problema de la formación so-
cial colonial a los efectos de la coyuntura económica hacia fines de la colonia,
unaindiferenciausualmentemanifestadaen obrasquetienencomosu punto de
partidala independenciao unafechaposterior.De ahí que no se entienda bien
la época de transición(c. 1780-1850en el casodel Perú),ni tampocolos cam-
bios generadosanivel local porel conjuntode medidasconocidasbajoel rubro
de «lasreformasborbónicas».Sin embargo, el grado de éxito que tuvieron las
repúblicas nacientes en integrarse en la economía mundial fue en ciertamedida
propiciado y restringido a la vez por la naturaleza de las estructuras sociales
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que existieron a fines de la colonia, que no fueron el aspecto menos significa-
tivo de la llamada «herencia colonial».

Dentrodel marco de esteartículo no es posibleplantearla discusiónde la
gama de perspectivasdependentistas;de todasmaneras,tal intento no podría
mejorarla aportaciónrecientede William Taylor’. El presentetrabajoes más
bien una aproximacióna la integraciónde una economíaregional en el «sis-
temamundial»,visto desdedentro;se tratade explicartal integraciónen térmi-
nos de factoresinternos,aunqueresultaa vecesdifícil separarlosde los de ca-
rácterexterno.Sin embargo,creemosqueel ejerciciovale la pena,puestoque
nos llevahastael fondo de un problemahistóricode granenvergadura:el del
origen de los latifundios en el sur andino a partir de c.1780 y sus vínculos con
la producción de lana (de oveja y alpaca) dirigida hacia las industrias textiles
de Europa2. La cronología precisa de la evolución de las haciendas y estancias
de la colonia en los latifundios de la república todavía no se conoce. La de-
manda reinante del mercado internacional de lana tiene un papel bastante ob-
vio, pero en sí mismo no bastará para explicar los orígenes del sistema de lati-
fundios. Queremos en este artículo sugerir algunas pistas para una mejor
aclaración de este problema, nuevos derroteros para complementar otras líneas
de investigación que se han llevado a cabo en los últimos veinte años. Esen-
cialmente, queremos proponer que los cambios sociales y políticos a nivel local
que se venían implementando a partir del gran levantamiento de 1780-82, junto
con cambios fiscales introducidos entre la independencia en 1824 y 1877,
constituyeron una constelación de circunstancias que condujeron a la forma-
ción de latifundios y el fenómeno estrechamente vinculado de gamonalismo o
caciquismo, en los últimos decenios del siglo XIX.

* * *

fl. TAYLOR, «BetweenGlobal Processaral Local Knowledge;An Inquiry into Early La-
tin AmericanSocialHistory, 1500-1900»in ZONZ (cd.),Reliving the Post: Tite Worlds ofSocial
History. ChapelHill andLondon, 1985,pp. 115-190.

2 Parael contextogeneral,véanseBURGA y FLORESGALINDO. Apogeo y crisis de la
república aristocrática, Lima, rey. ed., 1984. especialmentepp. 100-108para unadiscusióndel
fenómenodel gamonalismo,queenel presenteaponetienequeverconlos grandesterratenien-
tes,no obstanteincluye tambiénungrupodepropietariosdepequeñashaciendasquecompartían
algunosrasgossocialesy culturalescon los latifundistas.Ya hay unabibliografíabastanteex-
tensasobreel mercadodelanasenel Sur andino, cuyasfallassondiscutidasen Roty MILLER,
«The Wool Tradeof SouthemPeru, 1850-1915»,Ibero-Amerikanisches Archiv, Vol, 8, NY 3,
1982, Pp. 297-311.VéaseespecialmenteBenjamin 5. ORLOVE, Alpacas, Sheepand Alen: TIte
Wool Economy and Regional Society itt Sourhern Pera. NewYork, 1977.
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Se ha dedicado bastante esfuerzo al estudio de la aplicación de las reformas
fiscales borbónicas en el Virreinato del Perú, que —desde alrededor de 1770 en el
sur andino— dieron lugar a un aumento en los ramos de tributos, alcabalasy diez-
mosquefue casiexponencialdurantegranpartedel períodohastala independen-
cia3. No seha prestadotantaatencióna losefectossocialesy políticosde esteim-
presionanteaumentode la extracciónde riquezasporpartede laadministración
borbónica,a nivel local ni regional,si bienelanálisis recientede ScarlettOPhe-
lan sobre la relación de esteincrementocon las revueltasy rebelionesdel siglo
XVIII (hasta 1782), marca un gran paso adelante en nuestra comprensión de las
tensiones sociales y políticasde la época4.Aquí queremosexplorarlos cambios
en la estructura de la autoridad política indígenaen la sienasureñadurantelos
cuatro decenios que siguieron a la supresión de la rebelión de Tupac Amaru, con-
siderando tales cambios no sólo como una expresión del deseo de la Corona de
aumentar su control sobrelas comunidadessino tambiénpor sera la larga una
función fundamental de la apremiante necesidad fiscal de la Corona. También se
sugiere que la transformación en la naturaleza del cacicazgo en esta época fue un
cáncer dentro de la sociedad indígena que proveía una infraestructura social, po-
lítica y tal vez también judicial, que facilitó el desarrollo del gamonalismo, visto
aquí como la cristalización de diversos procesos sociales, en vez de ser mera-
mente el producto de la respuesta de las élites regionales frente a las condiciones
favorables del mercado mundial de lanahaciafmesdel siglo XIX5.

En términos generales, se puede decir que, a nivel local en las regiones de
Cuzco y Puno, esa apremiante necesidad fiscal de la Corona tuvo efectos de
largo alcance. Las dos regiones estaban singularmente mal preparadas para ha-
cer frente a la inexorable y creciente presión fiscal después de 1780, por varios
motivos: (1) la transferencia de Potosí al nuevo Virreinato de Río de la Plata en
1776 y el crecimiento de Buenos Aires con la introducción del «comercio li-
bre» en 1778; (II) el hecho de que la destrucción de haciendas, estancias, obra-
jes, planta y ganado fue bastante grave, siendo particularmente intensa en la In-
tendencia de Puno: (III) la devastación de la industria textil, resultado no sólo
de aquellos dos factores sino también de la abolición por el Virrey Jáuregui del
repartimiento de mercancías en diciembre de 17806. Si bien los repartos persis-

Véanselos sumariosde lascartascuentasdelascajasrealesenJohnJ. TEPASKEy Her-
benKLEIN, Tite Royal Treasuries of tite Spanish Empire in America 3 vols., Durham,NC.,
1982,vol. 1.

Scarlett OPHELANGODOY,Rebellions and Revolts in Eighteenth Century Peru and Up-
per Pera. Colonia, 1985.

Véasetambiénnota2.
6 DavidCAHILL, «Repartosilícitos y familias principalesen Sur andino,1780-1824».Re-

vista de Indias, vol. XLVIII, nY 182-t83. 1988, pp. 449-473.
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tieron en estas dos regiones, fueron de menor grado, y casi siempre excluyeron
la ropade la herra, antes entre los artículos principales del reparto, y en lo que
se basaban gran parte de las fortunas de las familias principales de la sierra su-
reña7. Hubo otros factores que contribuyeron a la morbidez de la economía su-
reña. La época dorada de los obrajes en cualquier caso fue en declive, y ¡a de-
manda regional fue adecuadamente abastecida por los muchos chorrillos y
telarescaseros.Hubo tambiénunabaja en los precios de los granos,tal vez
másun síntomaqueunacausade la recesiónen el surdel Perú8.No obstante,
los ingresos por conceptode alcabalademuestranun cierto optimismo en la
economía sureña, pero tal aumento en los ingresos de las cajas reales se deriva-
ron en gran medida de una mejor eficiencia en la recaudación de impuestos.

Si este aumento del control de la Real Hacienda en parte explica la mejor
cobranza de la alcabala a fines de la época colonial, también aclara completa-
mente el extraordinario aumento de los ingresos tributarios en dicho período.
Carlos Lazo y Javier Tord han demostrado la gran disparidad que existíaantes
de 1780 entre el tributo recaudado y el «no recaudado», y en algunos coaegi-
mentos este último era muy superior al primero9. Después de 1780 esta diferen-
cia fue rápidamente subsanada con el establecimientodel sistemade la inten-
dencia(en 1784)y conla meticulosaimplantación—quizásporprimeravez—de
las matrículasde tributarios.Ademásenlugarde las revisitastradicionalesque
se realizaban cada 30-50 años —enalgunos casos cada cien años— las matrículas
iniciales (1783-85) que se hicieron después de la gran rebelión se volvieron a
hacer cada cinco años, asegurándose de este modo que muy pocos tributarios
escaparan de la red’0.

Debemos comentar brevemente los efectos de esta política fiscal en las co-
munidades indígenas del sur andino, antes de pasar a examinar más detallada-
mente los cambios en la naturaleza de la autoridad indígena en las regiones de
Puno y Cuzco. Las acusaciones de «ocultación de tributarios» contra los caci-
ques y subdelegados persistieron aún hasta después de la reforma del sistema
tributario (c. 1765-85), si bien era un problema cada vez menor debido a la pre-
cisión creciente de la matriculación. A la inversa, un problema que había exis-
tido antes de la implantación del nuevo sistema —los disturbios sociales prova.

Ibid.

8 Luis Miguel GLAVE y María IsabelREMY, «La producciónde maíz enOllantaytaxnbo

duranteelsiglo XVIII», Alípanchis 15, 1980,pp. 109-132.
JavierTORD NICOLINI Y CarlosLAZO, Hacienda, comercio, fiscalidad y luchas socia-

les (Perú colonial). Lima, 1981.
‘> DavidCAHILL, «CurasandSocialConflicí in theDoctrinasof Cuzco,1780-1824»,Jour-

nal ofLatin American Studies, 16, 1984,241-276,para una discusióndelos cambiosen la recau-
dacióndetributosdespuésdela rebeliónde 1780.
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cados por la repartición de tierras luego de cada revisita—aumentó correlativa-
mente a la frecuencia creciente de las revisitasa partir de 1783. De hecho, la
mayoría de las quejas presentadas por los indígenas a la Intendencia y a la Real
Audiencia del Cuzco en esos años, se refieren justamente a las incursiones en
las tierras de las comunidades que se hacían a raíz de las revisitas así como por
un racimo de otras causas”.

Otro problema relacionado con el antiguo sistema tributario y que fue
exacerbado bajo el nuevo sistema era la recaudación de impuestos a los re-
servados. Varios sectores de la sociedad indígena habían estado eximidos
de la obligación de tributar, aparte de los que no pagabanen virtud de su
edad —los menores de iB años y mayores de 50—y por la naturaleza de su
trabajo,comopor ejemplo los sacristanesy servidoresmenoresde la Igle-
sia. Quieneshabíangozadode esta dispensaeranlos indígenasde linaje
noble, los queestabanconsideradosmásmestizoso «españoles»quela ma-
yoría, los cañarisqueactuabande chasquis,los indígenasque integraban
los batallonesdel ejército,y algunosfuncionariosde los cabildosde indios.
Un impacto inmediatoy continuodel nuevo sistemafue que atrajo de ma-
nerainexorabley en forma crecientea tales categoríashaciala red tributa-
ria. Más alláde su impactoindividual, estefenómenotuvo unaimportancia
másgeneralyaquetendíaasocavarlaestratificaciónindígena,al incluir a
la noblezay a los carguerosen unamismaclasetributaria,unagranafrenta
a su honor.El tributo eracrucialparael mantenimientode la estratificación
indígena,la cual, si bienposeíaalgunosrasgoscoloniales,eraen gran me-
dida unacontinuacióndel sistemasocial sumamenteestratificadodel
Cuzcoincaico’2.

Las probanzas de nobleza y las apelaciones contra la inclusión de nobles
entrelos tributarios apuntansiemprea que, a fin de cuentas,justamenteesa
exención tradicional del tributo y servicio personal era lo que separaba ¡a no-
blezade la gran masade indios «comunes»(runa). Sin embargo, queda tam-
bién claro que tales reclamacionespor partede la noblezaindígenaeranun
tanto hiperbólicas,puestoque una documentacióndiscretadejacomprobado
que muchos nobles habían estado sujetos al tributo desde hacía tiempo. Las éli-
tes incaicas del siglo XVIII (sentadas mayormente en las parroquias de San Se-
bastián y San Jerónimo) se agruparon esencialmente en dos filas: los que ha-

Ibid., supra, paravarioscasosde pleitosdetierras.VéaseespecialmenteScarlettOPHE-
LAN GODOY «Tierrascomunalesy revueltasocial:Perúy Bolivia en el siglo XVIII», Alípan-
chis, 22, 1983,Pp.75-91.

O. CAHILL. [984,passim. para algunosindiciosde la relaciónentretributo y esratif~ca-
chin socialenelsur andino.
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bían mantenido su exención tradicional, y los que habían sucumbido a las ten-
denciasniveladorasde lasociedadcolonial’3.

En 1786el primergrupocomprendía248 nobles,234delos cualespertene-
cieron a veinteayllusen las ocho parroquiasde la ciudady Cercado,mientras
que catorce habían salido de la estructura tradicional de ayllus y se distribuye-
ron entre siete gremios artesanales; hubo, por supuesto, otros nobles en los ay-
llus quese ganaronlavida (en parteo enteramente)trabajandocomoartesanos.
Otro grupode 209 noblespagaronde hecho tributos, y comprendían205
miembrosde 25 ayllus en las ocho parroquias, mientras que cuatro gremios
contaban con un noble cada uno. Hubo, entonces, un total de 457 varones no-
blesreconocidos,de los cualesdieciochoestuvieronal margende lasestructu-
rasde la «repúblicade indios»a causade su falta de pertenenciaa un ayllu,
aunque uno podía ser socio de un ayllu y de un gremio a la vez. Internamente,
estanoblezaincaicase organizadeacuerdoconel criterio de las panaca, la an-
tigua agrupación genealógica y ritual del incario, una institución que usual-
mentese asumequehabíadesaparecidoo habíasido abandonadapoco tiempo
despuésde laconquista.Pero laabolición de unainstituciónno significanece-
sanamente la destrucción de su contenido ideológico, que bien puede buscar un
nuevo «hogar». Así es que en 1824, el cuerpo representativo de la nobleza in-
caica —los veinticuatro electores del alférez real— fue a su vez elegido en base a
docepanacaso «casas»,cadaunarepresentandoel linaje de un «Emperador»
Inca’4. No obstante,la distribuciónde la noblezaentretributariosy «no-tributa-
nos»eraproteico: porun procesode desgaste,el grupotributario se aumentóa
costa de su contraparte privilegiada, es decir con el nuevo rigor fiscal atacando
al«status»de los noblesdentrodesus propiascomunidades.En un sentidoim-
portante,empero,estatendencianiveladoradel nuevosistematributariofue un
asuntode relativamentemenorimportanciasi selo comparacon el surgimiento
de un nuevo grupo de caciques en las comunidades de las regiones de Cuzco y
Puno.

LA REBELIONDE 1780 Y LOSCACICAZGOS

Se ha sugeridoquedurantevarios deceniosantesde que estallarael gran
levantamientode 1780-82,habíahabido un aumentode «caciquesinterinos»

“ Archivo Departamentaldel Cuzco(ADC>, Intendencia;Real HaciendaLeg. 175, «Expe-
dienterelativoa los tributosdelCuzco,matrículahechaenel añode 1786y demásincidencias».

«Expedientesobrequesecontinneenestacapitalel paseodel pendonreal...»,1824,en
Boletín del Archivo Departamental del Cuzco, NY3, 1987,Pp. 119-125.
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enla sierrasureña”,con la implicaciónde quemuchosde ellos hablansidoim-
puestosen las comunidadespor corregidorescorruptosconel fin de intensifi-
cas la extraccióndel pluspToductoindígena.Aúnno disponemosde unamues-
tra adecuadadel fenómeno,pero quedaclaro que algunosde ellos eran
forasteros,mestizosy españoles,aunqueuna proporciónde talesinterinosre-
emplazabana caciquesfmadosy enverdadteníanderechoa un cacicazgohere-
ditario. Hubootros quehabíansido interinosduranteañosconel apoyototal de
sus comunidades,perono les importabao no sabíancómohacerparaobtener
sus cacicazgosen propiedad,porqueestostítulos losotorgabala RealAudien-
ciaen Lima y, en muchoscasos,un caciquequeno tuvieraapoderadoteníaque
viajar a la capital paraconseguirdicho título, un trámitequea menudoduraba
añosde litigio. No obstante,es indudablequeen la vísperade la rebelión de
1780 algunoscaciquesejercíanel cargo graciasal favor de un corregidoren
vez de hacerlopor derechohereditarioo por aclamaciónde su comunidad.La
rebeliónmismaagravóseriamenteestefenómeno.

ParecequeTúpac Amaru inició su rebelión sin contarcon el apoyode los
caciquesde la sierra sureña.Pocoscaciquesapoyaronincondicionalmentela
causarebeldey entrequieneslo hicieron parecequesólo unoscuantoseranca-
ciquesde primer rango.Como lo hicieranotar el Obispodel CuzcoJuanMa-
nuel Moscosoy Peralta,a excepciónde la cacica TomasaTito Condemaita,
ningún«caciquede honor»habíaapoyadoal insurgenteprincipal6.Tendencias
hagiográficasen la historiografíade la rebelióntiendena ocultarla circunstan-
cia de queel mismo Túpac Amaru era un personajerelativamentesecundario
de las altasesferasde la sociedadindígenadel surandino.No pertenecíaa nin-
guno de los ayllus«reales»del Cercadodel Cuzcoy por lo tanto tampocoa la
estructurasombrajade los panacas.Además,nunca estuvoelegidoparael
grupode los veinticuatroElectoresdel Alférez Real;vale remarcarel hechode
queun miembro de la familia Betancúr—sus adversariosen el pleito sobreel
derechode sucesiónal Marquesadode Oropesa—síerauno de los Electoresen
lavísperade la rebelión,es decir un representanteelegidodel grupopredomi-
nantede lanoblezaincaicadel siglo XVIII”.

Hay quenotarqueen las provinciasdel CoUaomuchosde loscaciquesque
sí brindaronsu apoyoa la rebelión lo hicieron porqueno tenían alternativa,
dadala proximidaddela huesterebelde;otroshuyeronal sur, haciaChucuito,

“ OPRELAN, 1983.

‘ Colección Documental de la Independencia del Perú, Tomo3, Lima, 197t.p. 334.

“ Archivo General de Indias(AOl>, Audienciade CuzcoLeg. 35, Mata Linaresa Gálvez
6.8.1785,contrasladodelautode la eleccióndelalférezrealde3 deJulio de t779.
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mientrasqueotros se fugarona Arequipa’8. Parecequehubo un alto indice de
pérdidaentretalescaciques,especialmenteen los partidosalrededordel Lago
Titicaca. La mayoríade los caciquesque apoyabana Túpac Amaru murieron
en batalla, fueronejecutadospor sus captoreso depuestosde sus cacicazgos.
Asimismo, algunoscaciquesrealistastambiéncayeronen batalla,pero hubo
muchosotros que se refugiaron y perdieronsu cargocuandoestuvieronen el
exilio, queextraviaronlosdocumentosnecesariosparadefendersu posesiónde
los cacicazgosfrente a quieneslos pretendíandespuésde la rebelión,o cuyos
bienesfuerono destruidoso sustraídosdurantela lucha; asípueshubocasosen
queno les fue posiblegarantizarsu responsabilidadparala recaudaciónde tri-
butoso en queno disponíande la riquezanecesariapararecobrarsu autoridad
enlas comunidades.De estemodo,las pérdidasduranteel cursode la rebelión
debilitaronen gran medidala estructurade la autoridadindígenaen la sierra
sureña,socavandoasíla capacidady hastael derechode las comunidadespara
defendersus recursosfrente a las incursionesefectuadaspor gentede fueray
defuero extraño.

La Coronaempeoróestedebilitamientode la autoridadindígenamediante
su política,despuésde la rebelión,de abolir eventualmentelos cacicazgoshe-
reditarios(«de sangre»)y nombrarespañoles(criollos y mestizos)’9paraque,
por lo menosde manerainterina, aceleraranla restauracióndel control sobre
las comunidadesy la recuperaciónde las cajasrealesde las dos regionespor
mediode unarecaudacióneficientey rápidade tributos, la cual habíacesado
casipor completodebidoa la rebelión.No obstante,algunosespafioieshabían
accedidoacacicazgosantesde 1780.

Tales caciquesespañolesantesde la rebelión habíanconseguidosusem-
pleos mayoritariamentea travésdel matrimoniocon mujeresque habían
heredadocacicazgosde sus padresfinados. Por un lado, estacostumbrede
tenercacicasfue unaventaja,puestoqueprestabaflexibilidad en loscacicaz-
gos indígenas,permitiendoasíqueel empleoquedaraen manosde la misma
comunidad;por otrolado,el hechode queun maridoespañolpudieracontro-
lar el cacicazgohaceresaltarunadebilidadestructuralen el sistemade caci-
cazgos.En quincede los dieciséispartidosde las Intendenciasde Cuzco y de

“ Nos basamosaquímayonnenteen los testimoniosqueseencuentranen AGI. Audiencia
deLima, Leg. 1052.

“ Enel siglo XVII «españoles»serefiere a los criollos y, aveces,alos mestizostambién.A
los españolesprovenientesde España,se les llamaba«delos reynosdeEspaña»o simplemente
«gallego>’,«catalán»etc.,cuandono los ténninosmás o menosdespectivosde«chapetón».«ga-
chupín»etc.
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Puno,exceptuandoel de Aymaraes,detectamosmujeresen los cacicazgos”.
Es posiblequedebidoa las pérdidasentrelos caciquesexistentesenvísperas
de la rebelión,el númerode cacicasa partir de l’783 fueramayorde lo que
habríasido normalmente,aunqueantesde 1780 ya habíaun númerosignifi-
cativo. En la mayoríade los casos,las mujeresasumíanel cargo por ser las
únicasherederasde un caciquede sangre;un número reducidode viudas
ejercíael empleomientrasesperabanque sus hijos llegarana su mayorta;
tambiénhabíaalgunoscasosaisladosen quea la esposade una caciquede

jure se la llamaba«cacica»por costumbre.Sin embargo,la mayoríade las
cacicasasumierontodoslos deberesdel cacicazgo,y raro erael casoen que
unacacicano teníaningunainjerenciaen un cargo, auncuandoel maridohu-
biesetomadocontrol.Con todo,la presenciadecacicases importantedentro
del contextode los cambiosque se vinieron efectuandoen los cacicazgosa
partir de 1780, pues la presenciade ellas permitía,medianteel matrimonio,
el ingresodeespañolesy forasterosde cualquiercastaa loscacicazgosclaves
del surandino.

UNA LUCHA ADMINISTRATIVA

Debedestacarsequeel accesode los españoles(criollos y mestizos>fue un
fenómenoqueafectóatodoslos partidosde las regionesdeCuzcoy de Puno.
Parecequepocosaylíusy pueblosde indios selibraronde tenera un español
como caciquedurantelos cuatro decenioshastala independenciaen 1824, y
una vez que un españolaccedíaa un cacicazgocasi siemprele sucedíaotro
criollo o mestizo.He aquíel testimoniodel subdelegadodel partidodeCalcay
Lares:«que ami ingresoaestePartidoencontrétodoslosPueblosy Ayllus con
sus respectivosCaciquesEspañolestituladosy posecionadosen esteministe-

2’

no»
Las comunidadesdel sur andinoperuanorespondierona la capturade los

cacicazgospor los de «fueroextraño»conunaola de quejasjudiciales,en pri-
mer lugaren la Intendenciay, a partir de 1787,en la flamanteReal Audiencia
del Cuzco.De hecho,duranteel deceniode 1790 la Audienciatrató de frenar
este«intolerabley perniciosoabuso..,de nombrara personasespañolasy otras

~« David CAHILL, «Distaff Rights: Women in the Cacicazgosof SouthemF’eru»,manus-
crito, UniversidaddeBielefeld.

2’ ADC. Real Audiencia: Asuntos Administrativos Lcg. 160, «Expedientesobreel Auto

Acordadoparaqueserecojenlos nombramientosdecasiquesde todoslos partidosdeldistrito»,
26.4. 1798.
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castaspor CaciquesQovemadoresde los Pueblos,o Ayllos de Indios»22 y la
consiguienteexplotaciónde la mano deobraindígenatantocomo los otros re-
cursosde las comunidades.Pero, comolo indicarael subdelegadodel partido
de Lampa,haciael fm de la rebelión todoslos gobernadoreslocalesrecibían
instruccionesde dar preferenciaa los españolesen los nombramientosde re-
caudadoresde tributos y de caciques,ordenque fue reforzadaindirectamente
por unacédulade 1790. Una encuestarealizadaentre los subdelegadosde las
regionesde Cuzcoy de Punoindicó quesí se habíaseguidotal política2>.

La RealAudienciafracasóen controlarel «abuso»pues,al final de cuentas,
su dictamende queno se deberíadar cacicazgosa losespañolesestabaen con-
flicto no sólo con anterioresdisposicionesde la Coronasino tambiéncon la
apremiantenecesidadfiscal de la Corona.A pesarde que la Audiencia creía
que la justificaciónparaque los españolesfuerancaciquesen basea queeran
«personasabonadas»era «un efugio, o pretextofalso>94, subdelegadotras sub-
delegadoinsistíanen que el ramo de tributos se veríaseriamenteafectadosi
eranobligadosa ponerindígenasen elcargo. Era imprescindiblequelos espa-

ñolescontrolarana los indígenaspues—se suponía—delo contrariono pagarían
voluntariamentey los caciquesindígenas«hande mirarpor los de sucasta»».
Un estorbomás serio a la horade emplearindígenasen los cacicazgosera la
incapacidadde muchospretendientesindígenasa pagarla fianzaquese le exi-
gía a cadarecaudadorpor adelantado.Finalmente,frente a tales argumentos
fiscales,la Real Audienciase conformabacon la insistenciade quelos subde-
legadospodíannombrara quienesquisierancomo recaudadores,siemprey
cuandoéstosno ostentaranel título de cacique, aunquelos recaudadoresmis-
moscontinuaronllamándosea símismos«caciquesrecaudadores».Los subde-
legadosinsistíanenqueelloseranlos únicosfuncionariosresponsablesdel co-
bro de tributos ensus respectivospartidos y así los intendentesno teníanque
interveniren el nombramientode los recaudadores;esto fue ratificado por la
Real Audiencia. Así que, luego de una lucha administrativaqueduró varios

“ Ibid.
“ Ibid.: ADC, RealAudiencia: OrdinariasLeg. 34, «Casicazgos:Expíe...a nombredeDon

PedroMendozaSolorzanoTapare...»,19.11.1799.Parala real cédula(Aranjuéz)de9 demayo
de 1790 y su interpretaciónal nivel local, véanseADC, RealAudiencia: AsuntosAdministrati-
vosLeg. 154, «ExpedienteformadoainstanciasdeDon Luis Farfan..»,t0.lt.1791; idem, Leg.
153, «Expedientepor el que LucasHuamanpucosoticita el Casicasgode SantaRosa...»,
2t.22.t791.

>~ Ibid.
‘ Ibid.: véasetambién,ADC, Real Audiencia:Asuntos AdministrativosLeg. 162, «Expe-

dientesobrecaciquesdesangreen la Intendenciade Puno»,29.6.1800.
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años,la Audiencia terminó rindiéndosea los subdelegados,hastael punto de
fortalecer la autoridadde ellosante los intendentes.Como a menudosucedía,
las intencionesde la Coronade prestarproteccióna la población indígena
frente a una excesivaexplotación, fracasaronpor su propio imperativofiscal.
Entonces,apartir de c.1800se permitióquelos criollos y mestizoslocalesac-
cedierana cacicazgosal antojode los subdelegados,es decir, quepodíanex-
plotaral sector indígenatanto comoquisieran.AunquelaAudenciatratabade
protegera los indígenasy ayllus en casosindividuales,por lo generallas de-
morasdelsistemajudicial eranutilizadaspor los criollos parafrustrar las órde-
nesy decretosde laAudiencia.

LAS VENTAJAS

¿Cuálerael objeto de queuno tuviera su propio cacicazgo?En primer lu-
gar,el procesoque hemosbosquejadoarriba no parecehabersido unares-
puestaa fuerzasde mercado.Además,proporcionóempleosparaalgunoscrio-
llos y mestizostal vez marginados,aunqueno todoslos «nuevoscaciques»
fueron de tal estampa.Más allá de aquellasposibilidades,hay que tomaren
cuentalos sistemasde valoreslocalesencualquierexplicaciónde lo atractivo
de los cacicazgosparano-indígenas;es decir las nocionesde egoísmo,catego-
ría y envidia que Romanucci-Rossargúia eranpuntoscatalíticosde conflicto
en pueblosmexicanos,tanto como la conocida«teoríadel bien limitado» de
GeorgeFoster”.

Dadala naturalezade la documentación,tales explicacionessocialesy cul-
turalesson difíciles de comprobar,pero poresono son necesariamentemenos
persuasivasque los argumentoseconómicosusualmenteutilizadosparaaclarar
los cambiosen la historia andina.Sin embargo,las metasmaterialesde los
«nuevoscaciques»emergieronde la documentacióncon unafuerza impresio-
nante.Como apuntaraun subdelegado,el uno porciento de la cobranzade tri-
butosasignadoalos recaudadoresamenudono cubríaalos muertosni ausentes
cuyo aporteera la responsabilidaddel cacique27.La ansiedadconquelos crio-
líos y mestizoslocales iban tras el cacicazgose puedeexplicaren gran medida
en términosde las tierrasy la manode obraque estabanincluidascomoprivile-

~ Lola ROMANUCCI-ROSS,Conflict, Violence. and Morality in a Mexican Village. Chi-
cagoy London, 1986-1973,especialmentepp. 93-97; GeorgeM. FOSTER,«PeasaníSociety
andthelmageof theLimited Good»,AmericanAnthropologist, 67, 1965,PP.293-315.

“ ADC. RealAudiencia:AsuntosAdministrativosleg. 160, «PrimerQuademodelos perte-
necientesal PartidodeLampa»,15.8.t798.
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gios del cargode cacique,masno, oficialmente,en el cargode recaudador;no
obstante,los quellevabanesteúltimo título reclamabantalesventajas.Así fue
queenel períodode 1780 a 1824 se haceevidenteunausurpaciónde tierrasco-
munalesenla sierrasureñaprobablementesin parangónen la épocacolonial, al
menosdesdelasreparticionesde tierrascomunalesdel deceniode 1590. Apenas
un criollo accedíaa un cacicazgo,casi automáticamenteempezabaa enajenar
las tierrasde las comunidadesbajosu cargo,a vecescon la ayudade individuos
o faccionesde unacomunidado de otros aylluscuyastierras colindabancon las
de las víctimaselegidas.Luego como ahora,hubo bastantediferenciacióneco-
nómicay socialadentrode losayllus, y entreun ayllu y otro.

La demandade la manode obra, especialmentela no-remunerada,fue a la
vez un factorclavequeatraíaa los españolesa los cacicazgos.El «derecho»a
las tierras y la manode obra, en lo que se refierea los caciquesindígenas,se
derivabade las Ordenanzasdel Perú.La Coronaotorgabaal cargode cacique
docetoposde tierras,así como el privilegio de emplearfaenasde comuneros
paratrabajar «gratis» tales tierras cacicales”.Sin embargo,muchoscaciques
teníande hechomuchomás tierra y gran númerode elloseraninclusohacen-
dados,aunquesesuponíaqueencuantoa lastierrasen excesode docetoposse
debíapagarel jornal establecidode dos realesal día. Si bienestascantidades
de tierras no parecenexcesivas,lo importanteera su calidad y ubicación.De
unoscentenaresde pleitos sobretierras comunalesexaminados,sólo un pe-
queñonúmerose refierea las tierras en las punas;la mayor partede las tierras
que los «nuevos»caciquestratabande usurparerande sembrarmaíz y trigo,
quepor lo generalestabanen el centro de ayllu (queen la usanzapopularera
tambiénunaentidadtopográfica).Otro motivo paraaccedera un cacicazgoera
laposibilidaddehacerrepartosde mercancíasilícitas, si bienesto parecehaber
sido un atractivomarginal.

LA IDENTIDAD DE LOS «NUEVOS»CACIQUES

¿Porúltimo, quiéneseranestosintrusos?Si bienes difícil a vecesubicar
informaciónsobreellos, los principalesrasgosde estenuevogruposocial—o

» Enel siglo XVIII. el topo (tupu) = 88 x 44 varas= 2.631 m.; 3.78 topos = 1 hectarea.Vé-
aseal respetoMagnus MÓRNER,Perfil de la sociedad rural del Cuzco a fines de la colonia.
Lima, 1978,Pp. 167-168.Parael topo comomedidavariable,véanseJohnROWE,«IncaCulture
atthe Timeof the SpanishConquest»iii JulianH. STEWARD (cd.),Handbook ofSouthAmeri-
can Indians. New York, 1944, p. 324: Sally Falk MOORE, Power and Property in Inca Peru.
Westport,1958,p. 37.
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tal vez sólo un estratodesplazado29—estánbien enfocados.Las categorías
másprominentesestabanconstituidaspor hacendadosy por oficiales de las
milicias provincianas;por supuesto,algunoshacendadoseran al mismo
tiempo oficialesmilicianos. Muchos de aquelloscaciquesejercíantambién
el cargo de alcalde mayor de españoles,mientrasotros eran identificados
simplementecomo «alcaldesmayores»;enestaépocaen el Perú el cargode
alcalde mayor indígena no se mencionaespecíficamente30.Así percibimos
que la autoridadinvestidaen el caciquese fusionacon la del funcionario
principal delos cabildoslocales,perjudicandode estemodo la autoridadin-
dependientede los caciques;en otras palabras,causabauna erosiónen la
distanciapolítica entrela repúblico de españolesy la república de indios.
Algunoscurastambiénhacíansentirsu influenciaen los nombramientosde
caciques;teníana algunoscaciquesindígenasen supoder,mientrasqueha-
bíaotros curasque se las ingeniabanparacapturarcacicazgoshaciendoque
uno de sus familiares,domésticosu otros dependientesaccedieranal
empleo3’.Aquí tambiénlos motivos eranel accesoa las tierrascomunalesy
alas faenasno remuneradas,si bienel mejor control quehabíaen la extrac-
ción delos derechosu obvencionesparroquialesprobablementetambiénfue
un incentivo, puesmuchos caciquesindígenashabíantratadode protegera
suscomunerosde la codiciade loscuras.Inclusohayun casoenqueun cura
tambiénera cacique:en 1811, en Marcapata(partido de Quispicanchis),el
curaerael caciquede dos ayllus y su cuñadoel caciquede otros dos ayllus
del pueblo.Dicho seade paso,durantela revoluciónde 1814-15 en el Cuz-
co, hubo un levantamientoen Marcapata,dirigido en primerainstanciacon-
tra el curadelpueblo32.

Hay tambiénseis casosde obrajerosy chorrillerosquefueron caciquesen

~ Antesdela aboliciónde los repartosen diciembrede 1780,los corregidoreshabíanem-
picadomuchoscobradores—distintos a los cobradoresde tributos— en los repartos.Pareceque
muchosde ellos eran mestizosy criollos pobres,y éstosquedaronsin oficio apartir de la aboli-
ción de repastos.Todavíaquedala posibilidadqueestegrupobuscaraganarla vida comocaci-
quesenlos deceniosdespuésdela abolición,si bien resultadifícil comprobarloenla documenta-
ción de la época,puestoqueeran pocoslos corregidoresquedejaronconstanciade sus
actividadescomerciales,avecesilícitas.

>« Walden,arESPINOSASORIANO, «El Alcalde Mayor indígenaen el virreinatodel
Perú»,Anuario de Estudios Americanos, XVII, 1960,PP. 183-300,esun intentodereconstruirla
historiadeun cargoindígenapococonocido.

“ Porejemplo,ADC, Real Audiencia: AsuntosAdministrativosLcd. 159, «Expedientede
apelación...anombredeEvaristoDelgado...»,16.1.1797.

32 DavidCAHILL, «Una visión andina: el levantamientode Ocongatede 1815»,Histórica,
Vol. XII, NY 2, 1988,pp. 133-159.
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los partidosde Quispicanchisy Paruro33.En 1799, el cacicazgode Pomacanche
fue transferido,junto con el título del obrajedel mismonombre,deun obrajero
a otro”. En 1798,Domingode laMar fallece despuésde habersido caciquede
Accha (partido de Paruro)por seis años;era un chorrillero y tambiénhabía
sido corregidorantesdel gran levantamientode 1780”. Dos funcionariospro-
minentesde la ciudaddel Cuzco,el procuradorPablodel Mar y Tapia y el es-
cribanoJoséAgustín Chacóny Becerra,fueron respectivamentecaciquesde
Poroy(1815)y de Colquepata(c. 1790)36.Los forasteros,incluso indiosforaste-
ros, llegarona sercaciquesduranteesteperíodo;un hacendadonotablede Are-
quipaaccedióa tres cacicazgosa lavez en el partidode Azangaro;en Llaulli,
tambiénen Azangaro,amboscaciquesen 1811 erancriollos de laciudadde La
Paz”.Tal vez el colmo de estadesagregacióndel sistemade gobernaciónindí-
genafue un casode 1794 en que un «morenolibre» llegó a sercaciqueen la
ciudaddel Cuzco,aunqueel deánde la catedralinsistíaen quetodavíaera su

3’

esclavo

LAS RAMIFICACIONES

Estadecapitaciónpolítica de la sociedadindígenaen el sur andinoera el
gestofinal dela Coronaa los indígenas,el coronamientode la herenciacolo-
nial. Tal comoel repartode efectosy lamira atacaronal bienestarde los ayllus
desdeafuera,estos«nuevoshombres»en los cacicazgosconstituyeronun cán-
cer desdeadentro.Al llegar la independenéiaen 1824 los criollos parecieron
tenerel plenocontrol sobrelos cacicazgos.Si bienel empleode caciquefue
abolido en 1825, el tributo —ahora designadocomo «contribuciónde indíge-
nas»—quedabacomo gravamen,y los recaudadoreseran los mismoscriollos.
Así en la provinciade Abancayen esteaño, los ochocobradoresen siete pue-

~‘ DavidCAHILL, «Caciquesy tributosen la sierradelsur delPerúdespuésde los Túpac
Aman,>’, ponenciaal VII Simposio InternacionaldeHistoria Económica,Instituto de Estudios
Pemanos,Lima, julio de 1986.

~ ADC, Real Audiencia: Asuntos Administrativos Lcg. 160, «Expedientesobreel casi-
cazgodePomacanche»,1799.

“ ADC. RealAudiencia:OrdinariasLeg. 29,TestamentodeDomingodela Mar, 1798.
36 ADC. Real Audiencia:PedimentosLeg. 184, <‘Pedimentode AnceimoCusilloclía”,

24.12.1815;ADC. RealAudiencia:OrdinariasLeg. 9, «2 Quademosobrela solicitud...acíCa-
cicazgodeCoya...».1791-94.

“ ADC, Real Audiencia: AsuntosAdministrativosLeg. 174, «Expedienteseguidopor la
comunidad...del PueblodeSanJosédeLlaulíl 12.8.1811.

“ ADC, RealAudiencia:OrdinariasLeg. 15, PeticióndeFranciscoXavierPineda,1794.



Independencia,sociedadyfiscalidad: elSurAndino (1780-1880) 263

bios llevabanapellidosespañoles”.En 1830 en la provinciade Calcay Lares
habíaveinticincorecaudadoresde indígenas,de loscualessólo cuatro llevaban
apellidosindígenas;de los docecuyosoficios hemospodido comprobar,todos
sonhacendadoso cocaleros’«.La tendenciase haciamásevidenteen la provin-
cia de Paruro, tambiénen 1830: habíasólo cinco recaudadoresde indígenas
allí, y todoseranhacendados,dos de los cualeserana lavez chorrilleros”. Hay
más datosfragmentariosde las provinciasde Chumbivilcas,Quispicanchis,y

42

Canasy Canchis(Tinta) quetambiénestánde acueTdocontal tendencia
Hay necesidadde ubicar másdocumentaciónparacorroborarnuestros

resultadospara las otras provincias,pero es casi cierto que la tendenciase
dabaen la sierrasureña.Estátambiénel temade relacionarlos origenesso-
ciales de los recaudadoresde la contribuciónde indígenascon la identidad
de los fiadoresde los subdelegadosy (a partirde 1825)los subprefectos.En
1820, sietede los ochofiadoresdel subdelegadode Urubambaeranhacen-
dados”.En 1830 haydatossobrelos fiadoresdelos ochosubprefectosde la
Prefecturadel Cuzco: todos eranpropietarios,unamayoríade ellos ha-
biendosido dueñosde haciendas,cocales,estanciasde ganadosy cañavera-
les”. La únicaposibilidadde comprobarla correlaciónha sido la provincia
de Paruro,y es negativo:sólo unode los cincorecaudadoresen 1830 era a
la vez un fiador del subprefecto45.No obstante,los enlacesentre hacenda-
dos, fiadores, recaudadores,y subprefectoses un asuntoclave,especial-
menteen cuantoa la explotaciónde la manode obra indígenay el proceso
deenajenaciónde tierrasdel común.En cuantoa esteúltimo, no hayeviden-

» ADC. AdministraciónTesoroPúblico: AsuntosContenciososLeg. 76, «Sobrelaadminis-
tracióndelex Intendente...deAbancayDon Antonio Leefdaeí>,,1825.

Idem, Leg. 67, «Expte.de la MatrículaGeneraldeIndíjenas...enestaProvinciadeCalca
Laresy susvalles...»,1830; «Expte. de la MatrículaGeneraldeCastasIndustriasy Capitales...
en laProvinciadeCalca,Laresy susvalles...»,~S3O.

« ADC, AdministraciónTesoroPúblico: Asuntos ContenciososLeg. 77, «Expte. sobrela
justificacióndeno haberpodidocobrarla Contribucióndecastas...»,2.1.1830.

42 Idem, Lcg. 76, «Contra...Don JuanManuel Pindoy Torre», 1830;Leg. 78, «Tratasobre
rebajadeContribución...»,1833; Leg. 78, «Sobre...DO Mariano Noriega.- .». 1821-47;ADC,
Intendencia:RealHaciendaLeg. 189,«Expte.sobre...Donativodadoporlos vecinosdelPartido
deTinta...»,23.3.1791.

“ ADC, AdministraciónTesoroPúblico: AsuntosContenciososLeg. 78, «Sobre...Don José
María dela Torre...»,1822-53.

“ Idem, Leg. 77, Testimoniodelas fianzasdelos subprefectosdelDepartamentodelCuzco,
28.7.1830.

Ibid.; Idem, «Expte.sobrela justificación deno haberpodido cobrarla Contribuciónde
castas...»,2.1.1830.
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cias de latifundiosa fines de la coloniao en los primerostresdeceniosde la
épocarepublicana”.

Lo que si hayqueremarcarenesteperíodoes la exposiciónde los compo-
nentessociales,políticos,militares,y judiciales de la infraestructurade lo que
llegaráa serel fenómenode gamonalismohaciafines del siglo XIX. La tan di-
fundidaentradade los criollos a los cacicazgosde la sierrasureñaes un punto
de partida importanteparael entendimientodel problema, quetiene quever
esencialmentecon los procesosa travésdelos quefueron abiertaslas víaspara
la apariciónde losgamonales,es decir los latifundistasquecontrolabanel po-
der local. El ejemploqueavanzamosno es necesariamenteun casorepresenta-
tivo, peronos sugierealgunaspistasparaaclararestefenómeno.Se tratade Se-
bastiánOcampo,tal vez el terratenientemás importantede la regióncuzqueña
hacia fines del siglo XVIII, antiguamenteun obrajero, y tambiénuno de los
personajesclaveenel mercadointernodel sur andino.En 1798 Ocampoadmi-
tió habercomprado(ilegalmente)el cacicazgode Cachora(partido de Aban-
cay)parael administradorde suhaciendade Tambobamba.A su vez, estead-
ministradornombróa los alcaldesdel pueblo,mientrasqueOcampoingresaba
lostributosde los ayllus cadatercio. Ocampotambiéneracoronelde la milicia
de Abancay,lo quele dabael derechode portararmassiemprey de tenera sus
órdenesun regimientode milicianos47.De este modo, era hacendado,militar,
caciquedeJacto, y —por mediode susalcaldes—juez de asuntoslocales;es de-
cir quecontrolabalas tierras,el trabajoy la justicia local, quepodíaimponer
legítimamentecon un destacamentode soldados,a su antojo. Hay queañadir
queen estaépocahayejemplosde hacendadosqueeranala vez oficialesde la
milicia, y que emplearona sus «soldados»paraenajenartierras comunales”.
Todasestascaracterísticastambiénson rasgosevidentesde los gamonalesha-
ciafines del siglo XIX, tantoen la región de Punocomoenla de Cuzco.Así es
queel modusoperandide los gamonalesse puedeexplicaren términosde los
cambiossocialesy políticos a nivel local en los últimos cincuentaañosde la
épocacolonial.

El debatesobrelas raícesdel gamonalismotradicionalmentese ha centrado
en la cronologíade la formacióndelos latifundiosy elpapelde la demandain-
ternacionalde lanas,en vezde en un análisisde lascondicioneslocalesquepo-

MagnusMORNERy otros,Compraventas de tierras en el Cuzco, 1825-l869. Estocolmo,
1984.

~‘ ADC, Real Audiencia: AsuntosAdministrativos Leg. 158, «Expedienteseguidopor el
Ministro FiscalcontraDon BuenaventuradelaRocay Pruna...>,,7.5.1796.

“ D.CAHILL. l984.p.27l.
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dríanhaberfavorecidoel desarrollode la consolidaciónde la terratenenciaen
manosde un grupomuy reducido,es decir los gamonales«clásicos».Sin em-
bargo, las oportunidadesprovistaspor el mercado—siemprey cuandose las
aprovecha—debenser mediadasa travésdel ordensocial e institucional exis-
tente,lo quepuedefacilitar o estorbarla integraciónde unaeconomíaregional
a un ámbitocomercialmásamplio, seaintranacionalo internacional.Como ya
hemossugerido,el terrenohabíasido bienpreparadopor víade la transforma-
ción del cacicazgoindígenaen un empleopuramentefiscal duranteel último
medio siglo del régimencolonial y el aumentoconcomitanteen el control de
las comunidadesy sus recursospor las ¿lites criollas locales.Aquellos «nue-
vos»caciquesse enchufaronen las redestradicionesdel poderlocal, quecom-
prendieronlos corregidores/subdelegados/subprefectos,hacendadoscum ofi-
cialesde milicia, curas,y comerciantes.Desdeluego, todaslas piezassehabían
colocadoparaunaexplotaciónsin parangónde las tierrasy manode obraindí-
genas.

Si bien las redesdel poderlocal queempalmaronel dominio de las funcio-
nesmilitaresy judicialesconun controleficazsobrelascomunidadesproveye-
ron una suerte de infraestructurapolítica, tanto parauna respuestarelativa-
menterápidaa los cambiosen el mercadocomo para el desarrollodel
gamonalismo,hubo todavíaotrosfactoresdurantelos primeroscincuentaaños
del régimenrepublicanoquellevaronahacerquela terratenanciaper se fuera
más y másatractiva.Se tratade reformasquealiviaron la presiónfiscal sobre
la unidaddomésticaindígena,unapresiónquehabíaempujadoa los comune-
ros abuscartrabajoestacionalen las haciendasy losobrajes;además,hubo re-
formasque llegaron a quitar varios gravámenesque habían frenadoa la pro-
ducciónagropecuariay que tambiénhabíancontribuido al cambio tan
frecuentedela propiedadagrícolaen los últimos deceniosde laépocacolonial.

Los orígenesde los ingresoseclesiásticosy, por lo tanto, las basesde la ri-
quezade la Iglesiahansido muy amenudomalentendidas.En el sur andino,la
fuenteprincipal detalesingresosno erael racimode diezmos,censos,capella-
nías y obraspíasqueson elenfoqueprincipal de lahistoriografíahastahoy—no
obstantesu importanciaparalas gananciasde los terratenientes—sino las ob-
vencionesy derechosde fiesta; en la épocacolonial, la subvenciónreal
(sínodo)pagadaa los curasproveíaalrededorde 35% de los ingresosde cada
cura’9. Ahora bien, inmediatamentedespuésde la independencia,Bolívar intro-
ducíaun nuevoaranceleclesiásticoquecortabalas obvencionesa unafracción

~‘ DavidCAHILL, Crown, Clergy, and Revohaion in Boarbon Peru: The Diocese of Cuzco
1780-1814. Disertacióndoctoral.UniversidaddeLiverpool, 1984,Pp. 119-125.
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de su anteriorvalor. Además,quedaclaroquelas autoridadeslocalesse empe-
flaron en implementarlas nuevastarifas,y los añosdespuésde 1825 evidencia-
ron unacontinuación,aununaintensificación,de lahostilidadentreel Estadoy
la Iglesiaquehabíacaracterizadola hegemoníaborbónica.En 1831 un curade
laprovinciade Chumbivilcasargúiaque los ingresosde su doctrinahabíanba-
jado98% como resultadodel nuevoarancel.Si bienéste parecehiperbólico,
los detallesfinancierosqueél proveíatiendenacomprobarsu queja:citabaes-
pecialmenteel ejemplode la fiestade CorpusChristi, de lacual el beneficiado
habíapercibidoanterionnente946 pesoscadaaño, ingresoqueya habíacaído
a dieciochopesosal año’0.

En 1854una«abundancia»de ingresosprovenientesde lacomercialización
del guanopennitióal Estadoabolir lacontribuciónde indígenas,y pareceque
los indígenasquedaroncasi totalmentelibres de cualquierimpuestodurante
másqueveinteaños(1854a 1877)”. El tributo, losrepartos,y los derechospa-
rroquialeshabíanconstituidolas fuerzasprincipalesqueindujerona las comu-
nidadesa hacerfaenasen las haciendasy obrajesdurantela épocacolonial.
Ahora, el tributo y los repartosquedabanabolidosy las obvencioneshabían
sido acuchilladaspor la ley bolivariana.Estadisminuciónde la presiónfiscal
sobrelas comunidadeslógicamentedeberíahabertenido un impacto adverso
sobrela habilidadde los hacendadosparareclutar la manode obraestacional.
Presumiblemente,los recaudadorescumcaciqueshabríanllegadoa sersuper-
fluos apartirde 1854.¿Quéhicieron elgrupode recaudadorescriollos y mesti-
zos?¿Quéalternativatuvieronellosdespuésde la aboliciónde la contribución
de indígenas?Si biencarecemosde informaciónsobreeste punto, su destino
probablementefue incorporarsecomo secuacesde un hacendado.Y, aun
cuandoéstefuerael caso,¿cómopodíanlos hacendadosgarantizarla manode
obraimprescindible?Otra vez tenemosqueespecular:parecequela respuesta
resideen unausurpaciónde tierrasindígenas,ahoraconla novedadde queco-
munídadesenterasfueron incluidas comouna parte integraldel «paquete»;
usurpaciónde tierrasquehubierasido obtenidoa la fuerzaporvíade cuadrillas
armadasempleadasporel hacendado—muy en la tradición de laantiguamilicia

‘~ ADC, AdministraciónTesoroPúblico: AsuntosContenciososLeg. 78. «PedimentodeDr.

On. JuanGualbertodela Camnara’>,26.3.1831.
“ Paralos cambiosen el sistematributario despuésde la independencia,véanseGeorge

KUBLER, The Indian Caste of Peru. ¡795-1940. Washington,1952;Luis Miguel OLAVE, De-
mografia y conflicto social. DocumentodeTrabajoN.0 23, Instituto deEstudiosPeruanosnY23.
Lima, 1988: Nils JACOBSEN,«Taxationin Early RepublicanPeru, 1821-185t:Policy Making
betweenReformandTradition»in ReinhardLIEUR (cd.),América Latina en la época de Simón
Bolívar. Berlin, 1989.
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colonial—actoquea su vez hubierasidosencillamenteselladopor eljuez ojus-
ticia local. Seaenla épocacolonial o republicana,hayquedirigir másatención
a la eficacia relativa del sistemade justicia local. A vecessí funcionaba;
cuandono, solíatraerdesventajasgravísimasparael sectorindígena.

Volvemosal asuntode losingresoseclesiásticos.Los diezmossiempreha-
bíanconstituidounacargapesadaparalos agricultores,no obstanteeranun ru-
broinvariableen las cuentasfinancierasde los hacendados.Másgravetodavía
solíaserel problemadel reembolsode los principalesy réditosde los censosy
capellanías,cuyacargatenderíana aumentarconcadageneración.En 1859 los
diezmosfueron abolidos,y en 1864 loscensosy capellaníasefectivamentedes-
aparecierontambién.Esto queeraunacomplejadesamortización,cuyosresul-
tadostodavíano son claros.Por la ley de 15 de diciembrede 1864,los terrate-
nientespudieronredimir tales gravámenespor un pago de uña porción del
principal; la documentaciónexistenteindicaque éstecomprendíao dos déci-
mos o un cuartodel principal’2. Ahora bien, no todospodíanaprovecharsede
estegolpe de suerte,perolas basesde la riquezade la Iglesiaquedaronseria-
menteafectadasportalesreformas.Lo queescierto es que,entre1854y 1864,
la terratenenciallegó a sermuchomásatractivadebidoa laeliminaciónde los
diezmos,censosy capellanías,y a la vez la usurpaciónde tierras del común
llegó a sermásnecesariaporquelas comunidades,debidoa la aboliciónde tri-
butosy repartosy ladisminuciónde los derechosparroquiales,tuvieronmenos
menestarde buscarel empleoestacionalen las haciendas.De hecho,entre
1854 y 1877, es difícil encontrarun motivo convincenteparaquelo hicieran.
Ningunode talesfactoresse relacionacon las fuerzasde mercado,perojuntos
supusieronun incentivopoderosoparala terratenenciay lausurpaciónde tie-
rrascomunales,enajenaciónquefue facilitadapor lasestructurassociales,polí-
ticas,militares y tal vez judiciales que habíancristalizadocomo resultadode
los cambiosen los últimos deceniosde la épocacolonial, es decir, la redde in-
terdependenciaentrehacendados(cum comandantesde milicia), gobernadores
provinciales,y los recaudadoresno indígenas.

Estosprocesoshaciafines el siglo XIX lleganmásalíade la fronteracro-
nológicade mis propiasinvestigaciones,y por lo tanto estánaquípresentadas
másbien comohipótesis.Sin embargo,es menesterenfocarla herenciacolo-
nial de la población indígena,especialmenteen cuantoa las continuidadesy
cambiosdespuésde 1824, fechade la independencia.Esencialmente,se pre-
sentaaquí la tésis de queel períodoentre1780 y 1824 representaunanueva

22 Archivo Generalde la Nación(Lima). Libros ManuscritosRepublicanosH-4-2113, «Li-

brocopiadorde testimoniosde redencióndecensosefectuadosenel Cuzco...»,1866-68.
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faseenel asaltosobrelos recursos,estructuray autoridadpolítica internade las
comunidadesdela sierrasureña,cuyaaparienciaya era lade un personajemi-
tológico conun cuerpoandinoy unacabezaeuropea.A partirde 1780,las ca-
pasaltas de la sociedadindígenafueronprogresivamentedominadaspor crio-
líos y mestizos;donde los indígenasreteníanel control sobrelos cacicazgos,
fue muy a menudocomo agentesde las élitescriollas locales, y ademástales
caciqueseranfrecuentementeindiosforasterosquemostraronpoco interésen
la prácticade la reciprocidado en el bienestargeneralde sus comunidades.
Esteproceso,tan esparcidoen todoslos partidosde las Intendenciasde Cuzco
y de Puno, tenía comometaapropiarsede las tierrascomunalesy la explota-
ción de la manode obraindígena.Tal pérdidade la autoridadsocial, políticay
económicaen las comunidadeso ayllus allanó el terrenoparaotra fase de ex-
plotación—tal vez peor— durantela épocarepublicana.Se sugiereademásque
estausurpaciónde los cacicazgos,afin de cuentasexplicadaporel imperativo
fiscal de la Corona,constituyóun factoresencialen la formaciónmástardedel
gamonalismo.Por último, esteprocesotambiénse refiere a la índolede la lu-
cha emancipadoraen la sierrael sur: el espectáculodeunaviolentausurpación
de las comunidadesindígenas,quesólo teníanlaproteccióndela RealAudien-
cia del Cuzcodominadapor peninsulares,plantealacuestiónde qué era lo que
los criollos del sur andinorealmentequeríande la independenciadel Perú.


